
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210030700

Cumplida la carga impuesta en auto que milita a página 250, SE RECONOCE
personería  adjetiva  para  actuar  a  la abogada GLORIA  JUDITH  SANTANA
RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido.

De otra parte,  téngase notificado por aviso, al  demandado LUIS EDUARDO
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, conforme a las certificaciones que litan a folios 262 y 281.
Persona que dentro del término que la Ley concede, guardó silencio.

Ejecutoriado  el  presente  auto,  ingresen  las  diligencias  al  Despacho  para
proferir la providencia de que trata el artículo 440 del C. G. del P.  

NOTIFIQUESE (1 de 2),
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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